
APRUEBA CONVENIO PROGRAMA DETECCION,
TNTERVENCTON y REFERENCTA (DtR) ALCOHOL,
TABACO Y OTRAS DROGAS (Ex Vida Sana OH y
Drogasl

LOTA,09 de Marzo del 2017

DECRETO O.5.M.N9227

vt5To5:

Resolución Exenta 2Rl1208 del 17 de Febrero del
2017 que aprueba Convenio Programa Detección, lntervenc¡ón y Referencia (DlR) Alcohol,
Tabaco y otras Drogas (Ex Vida Sana OH y Drogas) con fecha L7.O2.2017, suscrito entre el
Servicio de Salud Concepción y la Munic¡palidad de Lota y en uso de las facultades que me
confieren los Arts. LZ y 63 del D.F.L. N" 1/2006, que Refunde la Ley 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébese Convenio Programa Detecc¡ón,
lntervención y Referenc¡a (DlR) Alcohol, Tabaco y otras Drogas (Ex Vida Sana OH y Drogasl con
fecha 17.02.2Ot7, entre el Servicio de Salud Concepc¡ón y la llustre Mun¡c¡pal¡dad de Lota.

2.- Med¡ante el presente ¡nstrumento el Servicio
de Salud de Concepc¡ón, conviene en as¡gnar a la I Municipalidad de Lota, desde la fecha de total
tram¡tac¡ón de la resolución aprobator¡a de este Convenio un Monto Total $ 8.803.018.- (Ocho
millones ochocientos tres mil dieciocho pesos), los cuales son para financiar Recurso Humano
comprometido en la implementación del Programa, para Apoyo a la Gestión, ¡nstalación y
coordinación a nivel comunal, impresión y reproducción de guías, mater¡ales e instrumento de
apoyo a la intervención.

3.- lmpútese el gasto que genere el cumplimiento
del presente Convenio a la Cuenta 215-Z1^-O3 "Detecc¡ón, I Referencia (DlR)
Alcohol, Tabaco y otras Drogas".

MUNICIPAL
SR. ALCATDE

NICIPAT

C/c Encargada de Personal Srta. María josé lsla A.
C/c. Encargada de Conven¡o Srta. yenny Sánchez S.

C/c. Referente Técn¡co sra. Miriam peña Chávez

I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUO

ALCALDIA

- C/c. Secretaría DAS

- C/c O¡rectora Cesfam Dr Sergio Lagos O. Srta. Myr¡am Avendaño
- C/c DirFltor q,erfan{}r. Juan Cartes A. Sr. pablo Núñez Martínez-ürfl,"*{u,1,"
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RESOLUCIÓN EXENTA 2.R----t

CONCEPCION,

VISTOS;"-t. -Resotucion 
Exenta N'1313 de fecha 06 de Dlciembre de 2016 de Min¡sterio de salud, que

' 
;;;; p;"trama Derivácón, tntervención y Referencia Alcohol, Tabaco y otras Drogas(Ex Visa

Sana Alcohol).
z. áásáruc¡on Éxenta N"1459 de fecha 29 de Diciembre de 2016 de Ministerio de salud, que

rectifica la resolución mencionaOa anteriormente de acuerdo a programa Detección, lntervenciÓn

vReferenciaAsistidaenalcohol,tabacoyotrasdrogas(exVidaSanaAlcohol)'
¡ áLrü ál""iril;;¿6Á, 25 de Eneró de 2o1t áe la encargada del programa.del servicio de

salud concepc¡ón, qr" infor." sobre la distribución total del programa suscrito y la indicaciÓn en

la confecc¡Ón de los documentos correspond¡entes'
q. ÁeiotuciOn Exenta N"512 de fecha 10 be Febrero 2017 de Ministerio de Salud, que aprueba los

recursos del programa Detecc¡ón, lntervenciÓn y Referencia Asistida en alcohol' tabaco y otras

drogas (Ex Visa Sana Alcohol)
S. Coñen¡o de fecha 26 de Eíero de 2017 de Programa Detección, lntervenciÓn y Referencia- 

Áii"t¡a, en Alcohol, faUáco V Otras Drogas(Ex Visa Sana Alcohol), celebrado entre el Servicio de

Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota'

Y TENIENDO PRESENTE:'1. ü; irtÍculos 22 y 23 leta h) del DFL N"1 del Ministerio de Salud que fijó el texto refundido,

"oórOin"io 
y s¡st;matizado del D L. 2763/79, de las leyes N'18 933 y N'18'469'

Z. Lói articulos Art. O y I del D.S. N'140/05, del Ministerio de Salud que establece Reglamento

Orgánico del Servicio de Salud.
3. Articulo 9, D.S. N.140/05 det Mlnisterio de Salud, que aprueba et Reglamento Orgánico de los

Servicios de Salud, que establece subrogación legal del cargo de D¡rector'

4 Résolución Exenta N"71 1 de fecha 17 d; septiembre de 2014 que establece el nuevo orden de

subrogancia del cargo de D¡rector del Servic¡o de Salud Concepc¡Ón'

s Árticuio 80. D.F.L igtzooq, ¿et M¡nisterio de Hac¡enda, que flja el texto refundido, coordinado y

s¡stematizado de la ley N"18.834, sobre Estatuto Adm¡nistrat¡vo

6. ñásolucion 1600/200á de ta Coniraloría General de la Repúbl¡ca, que conforme a lo anterior dicto

lo sig uiente: 
RES.LU.TóN:

l.- APRUEBASE; convenio de fecha 
-26 

de Enero

del2olT,celebradoentreelSERVlcloDESALUDcoNcEPcloNYLA
l.MUNlclPALlDADDELoTA,paralaEjecucióndelProgramaDETEccloN'
iNrenveNClóN y REFERENCTA ASISTIDA EN ALcOHOL, TABAcO Y oTRAS

DROGAS(EX VISA SANA ALCOHOL)'

2.- ¡MPÚTESE: El gasto que irrogue el presente

convenio al ítem 24-03-298-02 Atención Pr¡mar¡a.

ANOTESE Y COMUN

ENRIQUEZ
)

tNt 2Rt 297 I 15.02.2017
DISTRIBUCION:

Subdirecc¡ón de Gestión Asistencial
Depto. Finanzas SSC
Depto. Asesoria Jurídica
Depto. Auditoria SSC
Oficina de Partes
Archivo

CONCEPCION

9e<s
DIRECTOB

SUEHOGANTE

.Áx\
§\z transcr¡bo fielmente

SUsDIRECCTON GESTION ASISTENCIAL
DPro. a*ENcloN PRIMARTA EN sALUD

,*/#&","^Bo*".,



SUBDIRECCION CESTION ASISTENCIAL

CONVENIO

PROGRAMADETECCION,INTERVENCIONYREFERENCIA(DIR)ALCOHOL'
iÁelco Y orRAS DRoGAS (Ex vida Sana oH y Drogas)

EnConcepción,a26deEnerode2olT,entreelSERVlcloDESALUDcoNcEPcloN,persona
|ll-ri¿¡". oJJ"r""ho público, dámailiado en calle o'Higgins N'297, Concepción, representado por

lli Ü;ffi;éii-ññ¿tló VEüEÑEa soro, del mis-mo domicilio, en adelante el "sERVlclo"

" 
l"-ilulsrnt rrluNtctpALtDÁó-oe lore persona jurídica de derecho público, domiciliada en

ljí$iliüiri"é"ia" ".zbb, 
Lota. representada por su.Atcalde sR.MAURlclo vELASouEz

VALENZUELA de ese m¡smá i"r¡"¡fi", en adelanie la "MUNICIPALIDAD", se ha acordado

"uf"¡rat 
un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA:SedejaconstanciaqueelEstatutodeAtenciónPrimar¡adeSaludMun¡cipal,
ffif" p"ñ, i;;N;ié.j7il|1 a'riJo so estabtece que el aporte_estatal mensual podrá

incrementarse: "En el caso q'á l'" not"t técnicas' planes y programas que se impartan con

posterior¡dad a la entrada 
"n 

rig"n.-i, J" ásta ley impliqu-e¡ un mayor gasto para la Munrcipalidad.

su frnanciamlento a"r, 
'n"or.po7"do 

a los aportes establecidos en el articulo 49"'

Por su parte, el artículo 6o del Decreto Supremo No35 9e fecha 26 de Diciembre de 2016' del

Minister¡o de Salud, re¡tera Oicna-norma, a'greganOo la forma de materializarla al señalar "para

;r;;;;;;"i;.; lr¡in¡"i.t¡o de Satud dictarála Correspondiente resolución"'

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de salud, cuyos principios orientadores apuntan a la

ü#üi';i;i;;"i¿;, b;;"";iátia"ion y satisfacción de los Usuarios, de ras prioridades

;,[!i;;;ü;§"nái"" o"'í-ü¡"i.terü áe'saluo y de la modernización de la Atención Primaria

e rncorporando a la Rtencron piiraii" .oro área y pilar relevante en el proceso de cambio a un

nuevo modelo de atenc¡ón, 
"i 

üin¡rt"rio de salud, ha dec¡dido impulsar el Programa Detecc¡ón'

i;á;;.¿; y náferenc¡a (DlR) Alcohol, Tabaco v otras Drosas'

ElreferidoProgramahaS¡doaprobadoporResoluciónExentaN"l3l3defecha6deDiciembre
del 2016, del M¡nisterio ¿e SáiuO Aneio al presente convenio y que se entiende forma parte

integrantedetmismo,elquelamunicipalidadsecomprometeadesarrollarenVirtuddelpresente
instrumento.

TERCERA:ElMin¡ster¡odesalud,atravésdelservicio,convieneenas¡gnaralaMunicipalidad
ffi.i.=0"*"r;;;; ;i;;;;üari o ,rgrn." de_las sisuientes componentes del Prosrama

o-Jü""¡án,lnt"*ención y Referencia (DlR) Alcohol, Tabaco y otras Drogas.

componentel:Aplicacióndetamizajeparaevaluarelpatróndeconsumodealcoholy/uotras
drogas.

componente2:lntervencionesdecarácterprevent¡Voparareducirelconsumode.alcohol,
;;;;;;;. orogrs' contá";" "i"turt"oot 

de evaluación de consumo de riesgo Esto es'

intervenc¡ones breves en adultos e intervenciones motivaciones en adolescentes'

Gomponente3:Referenciaasistidadepersonasdetectadasconpatróndeconsumodealto
,-""üáá"1i.ár,"1 y/o tabaco y/u otras drojas (consumo pe{udicial o dependencia);

'



CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el M¡n¡sterio de Salud, a través
del Servicio de Salud, conviene en asignar al Municipio, la su,-na anual y única de
$8.803.018(Ocho millones ochocientos tres mil dieciocho pesos), los cuales son para financiar
Recurso humano comprometido en la implementación del Programa, para apoyo a la gestión,
¡nstalación y coordinac¡ón a nivel comunal, lmpresión y reproducc¡ón de guías, materiales e
instrumentos de apoyo a la intervención.
Se asigna la suma total con la finalidad de alcanzeJ el propósito y cumpl¡miento de los
componentes y estrategias del "Programa Detecc¡ón, lntervenc¡ón y Referencia (DlR) Alcohol,
Tabaco y Otras Drogas." que se entiende forma parte ¡ntegrante el Programa antes citado, luego
de cumplirse los siguientes requisitos copulativos:

. Desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria

. Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.

. Que la transferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de
transferencias de recursos del Servicio de Salud Concepción, establecidas por el Dpto. de
Finanzas.

El Municipio se compromete a coord¡nar la def¡nición de coberturas en conjunto con el Servic¡o
cuando corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éste para estrateg¡as
específicas y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el Programa
para las personas válidamente inscritas en el establec¡m iento.

QUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar los
siguientes Objet¡vos, activ¡dades y metas:

Objet¡vo Especifico Número l: Aplicar tamizaje para la detección de riesgos por el consumo
de alcohol, tabaco y otras drogas, en población de 10 años y más.

Los tamizajes a ulilizar para evaluar el riesgo del consumo de alcohol, tabaco y otras drogas en
población mayor de 10 años son los siguientes:

) Ficha Clap para población de l0 a 13 años.
> CMFFT para población entre 14 y 1 8 años.
> AUDIT (C) para población mayor de 19 años.
> AUDIT (Tamizaje completo) a población evaluada con patrón de consumo de riesgo,

según tamizaje realizado con AUDIT-C.
> ASSIST para población mayor de 19 años.

Productos:
a) Apl¡cac¡ón ¡nstrumento de tamizaje a la poblac¡ón desde los 10 años en adelante.

Objetivo Específico Número 2: Realizar intervenciones de carácter prevent¡vo para reducir el
consumo de alcohol, tabaco y otras drogas, en aquellas personas mayores de 10 años que.
obtuvieron corno resultado en tamizale previo, consumo de riesgo. Esto es ¡ntervenciones breves
en adultos e intervenciones motivacionales en adolescentes.

Producto:
lntervenciones de carácter preventivo efectuadas para
riesgo. Esto es, ¡ntervenciones breves en adultos
adolescentes.

población evaluada con consumo de
e intervenc¡ones motivacionales en

Objetivo Específico Número 3: Referencia asístida de personas detectadas en tamizaje previo
con consumo de alto riesgo de alcohol, tabaco y otras drogas, esto es: consumo perjudicial o
dependenc¡a. La referenc¡a asist¡da se realiza a un nivel superior de resolución dentro del mismo
establecimiento de salud, específicamente a programa de salud mental ¡ntegral.

Producto:
Realizar una referencia asistida efect¡va de las personas detectadas con consumo de alto
riesgo de alcohol y/o tabaco y/u otras drogas (consumo perjudic¡al o dependencia).



SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas

áil¡n¡aas por la División de Atención Pr¡maria y cada Servicio de Salud:

El Monitoreo y Evaluación se or¡enta a conocer el desarrollo y grado de cumplimiento de los

d¡ferentes componentes del Programa con el propós¡to de mejorar su eficienc¡a y efectiv¡dad.

Desde la División de Atención Pr¡mar¡a del M¡nisterio de Salud, se realizarán evaluaciones del

áesanollo del Programa en los meses de abril, agosto y diciembre En estas evaluaciones se

solic¡tar¿ la információn del desarrollo de los componentes y se evaluará además en función de

los indicadores y sus medios de verificación.

Primera Evaluación: Mes de Abril

Se efectuará con corte al 30 de abril. Las comunas y establecimientos enviaran la ¡nformación al

Servic¡o qu¡en consolidará y enviará a la División de Atención Primaria con fecha tope 12 de

mayo, co¡ el fin de pesquisar dificultades y corregirlas oportunamente, dando cuenta de:

contratación de las horas de recursos humanos para el desarrollo del programa.

Planificación de caPacitac¡ón
Planificación de reproducción de material asociado al programa'

1.

2.
2

Segunda Evaluación: Mes de Agosto

Se efectuará con corte al 31 de agosto del año en curso. De acuerdo a los resultados se hará

efecliva la reliqu¡dac¡ón de la segunda cuota en el mes de octubre, si el cumpl¡m¡ento de las metas

del programa es inferior al 60%, de acuerdo al siguiente cuadro:

porcenr¿¡e¡;cumpl¡m¡ento de metas
del Programa

Porcentaje de descuento de la segunda
cuota de recursos (30%)

260o/o 0%

Entre 507e1!!QP% 25%

Entre 4Ook1 :1%P9ok 51Yo

Entre 30,00% y 39P9% 75%
Menos del 30% l OOo/o

La evaluación se realizará en conjunto para todos los componentes del programa y el

cumplim¡ento general del mismo, se calculará en base al cumplimiento individual de cada

componente, pioductos, indicadores y metas, con sus respectivos pesos relativos. La sumatoria

de dichos resultados, dará cuenta del cumplimiento total del Programa.

Tercera Evaluación: Mes de Diciembre

Se realizará con corte al 31 de diciembre, fecha en que los establecimientos y comunas deberán

tener el 'l O0o/o de las prestaciones comprometidas por componente ejecutadas

Los establecim ientos y comunas deberán informar del cierre anual del programa y del desarrollo
final obtenido en el informe final del programa

El resultado de la evaluación tendrá incidencia en los criterios de asignación de recursos del año
siguiente, conforme las dispon¡bilidades presupuestarias.

I
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INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACIÓN

De acuerdo al siguiente cuadro, se def¡nen los pesos relat¡vos para cada Componente, estrategia,

indicador y meta asociada:

Todos los indicadores tienen como medio de verificación fuente REM, conforme y en
continuidad a las plataformas integradas con SENDA.

SEPTIMA: Los recursos serán transferidos por los Serv¡cios de Salud respectivos en 2 cuotas:

La primera cuota, correspondiente al 7Oo/o del total de los recursos del convenio se
transferirán una vez cumplidos los siguientes requ¡sitos copulativos:
Desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria
Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.

Que la transferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de
transferencias de recursos del Servicio de Salud Concepción, establecidas por el Dpto. de
Finanzas.

Para la debida implementación de las activ¡dades destinadas al cumplimiento de los objet¡vos
Señalados en el convenio.

b) La segunda cuota, podrá corresponder a un máximo de un 30% restante del total de
recursos, en octubre, para el adecuado desarrollo de las actividades.

I

.I
rlr

'li

a)

l

umplimiento de Objetivo Específico N"1

Población de 10
años y más.

30.754

Apl¡cación de
¡nslrumentos de

tamizaje

2.460

plimiento de Objetivo Específico N'2

Total de personas
con consumo de
riesgo de alcohol

y/o tabaco y/u otras
drogas.

Personas con
intervenciones

realizadas

drogas, en

intervenciones
en adultos

intervenciones

plimiento de Objetivo Específico N'3

Personas con
referencia
asistida

tealizada

Personas con

o dependenc¡a,
por consumo de

alcohol y/o tabaco
y/u otras drogas,

evaluadas con
instrumentos de

lamzaje

(perjudicial
dependenc¡a) de

y/o tabaco
otras drogas.

ionas con
;umo de
riesgo
iudicial o

alcohol y/o

referencia

DESCRIPCION ESTRATEGIAS INDICADOR M ETA NUMERADOR DENOMINADOR
IMPORTA

NCIA

f amizde para
3valuar el patrón
le consumo de
rlcohol y otras
lrogas.

Aplicáción de
nstrumento de
:amizaje a
roblación desde
os '10 años en

,ersonas

-.valuadas a
:ravés de
:am¡z4e got
JSo de

8a/o 40o/o

rersonas que
'eciben
ntervención
lfeve para
educir
:onsumo de
,lcohol y/o
:abaco y/u
)tras drogas

90% 404/o

Realizar
'eferencia
as¡stida

80%

4
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OCTAVA: El Servicio de Salud realizará un seguimiento y monitoreo técnico-f¡nanciero con una
frecuencia de dos veces al año, lo que no excluye a la Municipalidad una rendición de cuenta
mensual, dentro de los cinco días hábiles siguientes al mes a que corresponda, entendiéndose
para estos efectos de lunes a viernes o en las fechas que la ley excepcionalmente contemple,
ver¡f¡cando el cumplimiento de metas y de los gastos involucrados en las actividades
comprometidas en este conven¡o, en acuerdo a las orientac¡ones técnicas y administrativas
entregadas.

NOVENA: El Servicio podrá auditar aleatoriamente los programas y la correcta utilización de los
fondos fasferidos a través de su Departamento de Auditoria. Sin perjuicio de lo anterior, estas
transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resolución N"30 de fecha
28 de Ma¡zo de 2015, de la Contraloría General de la Repúbl¡ca, que dispone la obligación de
rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser f¡scal¡zado por el Servicio
respectivo.

DECIMA: El servicio de salud no asume responsab¡lidad financiera mayor que la que en este
Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados
por el Servrcio para la ejecución del m¡smo, ella asum¡rá el mayor gasto resultante.

DECIMA PRIMERA: El presente conven¡o tendrá vigencia desde el 01 de Enero hasta el 31 de
Diciembre del año 2017. Todo ello, en concordancia con lo establec¡do en artículo 52 de Ley
19.880. Efectivamente, la norma citada señala que los actos de los órganos de la administración
del Estado no tendrán efecto retroactivo salvo cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Cuando produzcan consecuencias favorables para los interesados

b) No lesionen derechos de terceros.

DECIMA SEGUNDA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del
Servicio de Salud, uno en la Municipalidad y los dos restantes en el M¡nisterio de Saiud: en la
Subsecretaría de Redés As¡stenciales y la División de Atención primaria.

SR.MAURICIO VELASAÚEZ VALENZUELA
ALCALDE

I.MUNICIPALIDAD DE LOTA

N'rNT. 2R i 132

DR. MARCELO YEVENES SOT
DIRECTOR

SERVICIO DE SALUD CONCEPCION
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